
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 01 de noviembre de 2022. A 

Despacho de la señora juez informando que el apoderado judicial de la 
parte demandante ha solicitado aplazamiento de la audiencia agendada 

para el 02 de noviembre de los corrientes.  Provea usted. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00203-00 
Proceso:  Verbal Posesorio 

Demandante: Lixwerly Martínez Ortiz 
Demandados: Heriberto Chalarca 

                         Mariela Chalarca 
                         Rosa María Chalarca 

Auto:   1964 
 

Revisada la solicitud allegada por el apoderado de la demandante, el 

juzgado, accederá a lo solicitado posponiendo la celebración de la 
continuación de la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP y 

procederá a fijar nueva fecha y hora para la misma.  
 

En virtud y mérito, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: POSPONER la celebración de la audiencia agendada para el día 
02 de noviembre de 2022 a las 9:00 a.m. 

 
SEGUNDO: PROGRAMAR para el día treinta (30) de noviembre de 2022 a 

las 9:00 a.m. la celebración de la continuación de la audiencia prevista en 
el artículo 392 del CGP, la cual se desarrollará de forma virtual a través 

de la plataforma Lifesize.  

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 02 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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